
CONSTANCIA    SECRETARIAL: Pase    al    Despacho    las    presentes 
diligencias informando que se suspendieron los términos de conformidad con los 
Acuerdos PCSJA20-11517 del 
5 marzo  de  2020,  11549  del  7  de  mayo  de  2020,  Acuerdo PCSJA20-
11556  y  PCSJA20-
11567  del  6  de junio  de  2020  y  el    Acuerdo  CSJNS2020-162 del 12 de julio 
de 2020.  
 
San José de Cúcuta, 15 de septiembre de 2020.  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ejecutivo Laboral Nro. 54 001 41 05 002 2019 00107 
 

  
CONSTANCA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando que el presente proceso se encuentra digitalizado y así mismo 
informar que obra solicitud de elaboración de oficios de desembargo, allegada 
mediante correo electrónico el día 31 de agosto de 20201. PROVEA.   
 
 
San José de Cúcuta, 15 de septiembre de 2020.  
 

  
ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

Cúcuta, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el despacho se abstiene de 
emitir pronunciamiento como quiera que revisado cuidadamente el expediente se 
evidenció que dentro el mismo no se ha decretado medidas cautelares. 
 

Notifíquese, 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Juez 

 
 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 
 

San Jose de Cúcuta, 16 de septiembre de 2020, 
se notificó hoy el auto anterior. Por anotación en 
estado, siendo las SIETE de la mañana  

  

 
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA  

Secretaria  
 

 
 
 

                                                           
1 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:w:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYIonIdjHzxBqZCWPX8axpIBa
y-6XAmBY4qGQ6AnWT3ESg?e=sdfZcY 



CONSTANCIA    SECRETARIAL: Pase    al    Despacho    las    presentes 
diligencias informando que se suspendieron los términos de conformidad con los 
Acuerdos PCSJA20-11517 del 
5 marzo  de  2020,  11549  del  7  de  mayo  de  2020,  Acuerdo PCSJA20-
11556  y  PCSJA20-
11567  del  6  de junio  de  2020  y  el    Acuerdo  CSJNS2020-162 del 12 de julio 
de 2020.  
 
San José de Cúcuta, 15 de septiembre de 2020.  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ejecutivo Laboral Nro. 54 001 41 05 002 2017-004641 00  
 

  
CONSTANCA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando que el presente proceso se encuentra digitalizado y así mismo 
informar que la liquidación de costas se fijó en lista de traslado el día 10 de marzo 
de 2020, EMPEZÓ A CORRER el día 11 de marzo de 2020 a la hora de las ocho 
de la mañana (8:00 a. m.)  y VENCIÓ el día 13 de MARZO de 2020 a la hora de 
las seis de la tarde (6:00 p. m.), PROVEA.   
 
 
San José de Cúcuta, 15 de septiembre de 2020.  
 

  
ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, no habiendo sido objetada la 
anterior liquidación de costas el Despacho le da su aprobación y la declara en 
firme. (Art 446 del C.G.P.). 
 
Por secretaría se ordena correr traslado de la liquidación de crédito allegada 
mediante correo electrónico por la apoderada de la entidad ejecutante. 
 

Notifíquese, 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Juez 

 
 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 
 

San Jose de Cúcuta, 15 de septiembre de 2020, 
se notificó hoy el auto anterior. Por anotación en 
estado, siendo las SIETE de la mañana  

  

 
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA  

Secretaria  
 

 
 



CONSTANCIA    SECRETARIAL: Pase    al    Despacho    las    presentes 
diligencias informando que se suspendieron los términos de conformidad con los 
Acuerdos PCSJA20-11517 del 
5 marzo  de  2020,  11549  del  7  de  mayo  de  2020,  Acuerdo PCSJA20-
11556  y  PCSJA20-
11567  del  6  de junio  de  2020  y  el    Acuerdo  CSJNS2020-162 del 12 de julio 
de 2020.  
 
San José de Cúcuta, 15 de septiembre de 2020.  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ordinario Laboral Nro. 54 001 41 05 002 2018-00412 00  
 

  
CONSTANCA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando que el presente proceso se encuentra digitalizado y así mismo 
informar que la liquidación de costas se fijó en lista de traslado el día 10 de marzo 
de 2020, EMPEZÓ A CORRER el día 11 de marzo de 2020 a la hora de las ocho 
de la mañana (8:00 a. m.)  y VENCIÓ el día 13 de MARZO de 2020 a la hora de 
las seis de la tarde (6:00 p. m.). PROVEA.   
 
 
San José de Cúcuta, 15 de septiembre de 2020.  
 

  
ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José Cúcuta, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, no habiendo sido objetada la 
anterior liquidación de costas el Despacho le da su aprobación y la declara en 
firme. (Art 446 del C.G.P.). 
 
De conformidad con el Art.122 del C.G.P. y por agotamiento de procedimiento, 
archívense las presente diligencias, previas las constancias en el libro radicador 
. 
 

Notifíquese 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Juez 

 
 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 
 

San Jose de Cúcuta, 15 de septiembre de 2020, 
se notificó hoy el auto anterior. Por anotación en 
estado, siendo las SIETE de la mañana  

  

 
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA  

Secretaria  
 

 
 



 
Ordinario Laboral 540014105002 2020 00353 00 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando que se suspendió la audiencia programada para el día de hoy, toda 
vez que se encuentra pendiente allegar una prueba. PROVEA. 
 
San José de Cúcuta, 15 de septiembre de 2020.  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
Atendiendo a la constancia secretarial, FÍJESE nueva fecha para la Audiencia de 
Trámite y Juzgamiento, señalándose el día VEINTIOCHO (28) de SEPTIEMBRE 
del año  dos mil veinte (2020)  a las DIEZ de la MAÑANA  (10:00 A.M.), en lo 
pertinente dando aplicación al numeral once (11) del Art. 78 del C.G.P. 
 
 

Notifíquese 
 

 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
 Jueza 

 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 
 

San Jose de Cúcuta, 16 de septiembre de 2020, se 
notificó hoy el auto anterior. Por anotación en estado, 
siendo las SIETE de la mañana  

  

 
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA  

Secretaria  
 

 
 

 



DS 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al Despacho las presentes diligencias 
informando que se suspendieron los términos de conformidad con los Acuerdos 
PCSJA20-11517 del 5 marzo de 2020, 11549 del 7 de mayo de 2020, Acuerdo 
PCSJA20- 11556 y PCSJA20- 11567 del 6 de junio de 2020 y el Acuerdo 
CSJNS2020-162 del 12 de julio de 2020.  

 

San José de Cúcuta, 16 septiembre de 2020.  

 

 

ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DS 
 

Ordinario Laboral No. 540014105002 202000424 00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando que se recibió vía electrónica, 
(auxadm07ofjudcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), la presente demanda ordinaria 
laboral de única instancia el día 08 de septiembre de 2020. Provea 
 
San José de Cúcuta, 17 de septiembre de 2020.  

 
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

Cúcuta, diecseis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
La señora JENNIFER YESENIA RODRIGUEZ CRISTANCHO, a través de 
apoderado judicial, instauró demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia contra 
de LA PREVISORA S.A COMPAÑIA DE SEGUROS-SOAT 
 
EL JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE CÚCUTA. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, 
formulada por JENNIFER YESENIA RODRIGUEZ CRISTANCHO en contra de LA 
PREVISORA S.A COMPAÑIA DE SEGUROS-SOAT 
 
SEGUNDO: Por la cuantía de las pretensiones, darle el trámite de única instancia 
previsto en el título I del capítulo XIV del C.P. del T. y de la S.S.  
 
TERCERO: Dar traslado a la demandada en la forma establecida en el art. 70 
C.P.T.S.S. 
 
CUARTO: Notificar el presente auto admisorio en la forma establecida en el art. 8º 
del Decreto Ley 806 de 2020, en la dirección electrónica que se informe y/o 
registre en el RUES, con la advertencia de que dicha notificación se entenderá 
surtida, una vez transcurridos los dos (2) días hábiles siguientes al envío del 
mensaje de datos. 

QUINTO: Fíjese fecha para llevar a cabo la Audiencia Única de Tramite y 
Juzgamiento, para el día DOS (2) de DICIEMBRE de 2020, a las 10:00 a.m., en lo 
pertinente se da aplicación al numeral 11 del artículo 78 del CGP. Misma que se 
surtirá de manera virtual a través de la Plataforma Microsoft Teams. 

SEXTO: Apórtese por la demandada, los documentos solicitados en la demanda, 
en el acápite de pruebas que se encuentren en su poder. (núm. 2 par.1 art. 31 
modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001).  



DS 
 

SÉPTIMO: Exhortar a la demandada para que allegue en forma escrita, el ejercicio 
de los medios de defensa y contradicción (arts. 70 C.P.T.S.S., 228 C.P. (Principio 
de economía procesal, regla técnica de oralidad). 

OCTAVO: Reconózcase personería para actuar dentro de las presentes 
diligencias, a la doctora Anyully Nathaly Arango Rodríguez, como apoderada de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

Notifíquese 
 

 
ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

Jueza 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

   
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER  
 
  

San José de Cúcuta, 17 de septiembre de 2020, se 
notificó hoy el auto anterior. Por anotación en estado, 
siendo las SIETE de la mañana   

   

  
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA   

Secretaria   
  

  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al Despacho las presentes diligencias 
informando que se suspendieron los términos de conformidad con los Acuerdos 
PCSJA20-11517 del 5 marzo de 2020, 11549 del 7 de mayo de 2020, Acuerdo 
PCSJA20- 11556 y PCSJA20- 11567 del 6 de junio de 2020 y el Acuerdo 
CSJNS2020-162 del 12 de julio de 2020.  

 

San José de Cúcuta, 16 septiembre de 2020.  

 

 

ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ordinario Laboral 540014105002 202000435 00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando que se recibió vía electrónica, 
(auxadm07ofjudcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), la presente demanda ordinaria 
laboral de única instancia el día 10 de septiembre de 2020. Provea 
 
 
San José de Cúcuta, 16 de septiembre de 2020  

 
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

Cúcuta, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
La señora GABRIELA ROCIO RIVEROS MÉNDEZ, a través de apoderado judicial, 
instauró demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, en contra de MEDICUC 
I.P.S con Nit.900.204.617-5, 
 
Por reunir los requisitos legales del artículo 25 del CPTSS, modificado por el art. 
12 de la Ley 712 de 2001 y conforme a los factores determinantes de 
competencia, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, 
formulada por GABRIELA ROCIO RIVEROS MÉNDEZ en contra de MEDICUC 
I.P.S con Nit.900.204.617-5. 
 
 
SEGUNDO: Por la cuantía de las pretensiones, darle el trámite de única instancia 
previsto en el título I del capítulo XIV del C.P. del T. y de la S.S.  
 
TERCERO: Dar traslado a la demandada en la forma establecida en el art. 70 
C.P.T.S.S. 
 
CUARTO: Notificar el presente auto admisorio en la forma establecida en el art. 8º 
del Decreto Ley 806 de 2020, en la dirección electrónica que se informe y/o 
registre en el RUES, con la advertencia de que dicha notificación se entenderá 
surtida, una vez transcurridos los dos (2) días hábiles siguientes al envío del 
mensaje de datos. 

QUINTO: Fíjese fecha para llevar a cabo la Audiencia Única de Tramite y 
Juzgamiento, para el día 7 de diciembre de 2020, a las 10:00 a.m. en lo pertinente 
se da aplicación al numeral 11 del artículo 78 del CGP. Misma que se surtirá de 
manera virtual a través de la Plataforma Microsoft Teams. 



SEXTO: Apórtese por la demandada, los documentos solicitados en la demanda, 
en el acápite de pruebas que se encuentren en su poder. (núm. 2 par.1 art. 31 
modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001).  

SÉPTIMO: Exhortar a la demandada para que allegue en forma escrita, el ejercicio 
de los medios de defensa y contradicción (arts. 70 C.P.T.S.S., 228 C.P. (Principio 
de economía procesal, regla técnica de oralidad). 

OCTAVO: Reconózcase personería para actuar dentro de las presentes 
diligencias, al doctor, Sebastián Hernando Castillo Galvis, como apoderado de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

Notifíquese 
 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Jueza 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DS 

 

   
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER  
 
  

San José de Cúcuta, 18 de septiembre de 2020, se 
notificó hoy el auto anterior. Por anotación en estado, 
siendo las SIETE de la mañana   

   

  
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA   

Secretaria   
  

  



CONSTANCIA    SECRETARIAL: Pase    al    Despacho    las    presentes 
diligencias informando que se suspendieron los términos de conformidad con los 
Acuerdos PCSJA20-11517 del 
5 marzo  de  2020,  11549  del  7  de  mayo  de  2020,  Acuerdo PCSJA20-
11556  y  PCSJA20-
11567  del  6  de junio  de  2020  y  el    Acuerdo  CSJNS2020-162 del 12 de julio 
de 2020.  
 
San José de Cúcuta, 15 de septiembre de 2020.  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ordinario Laboral Nro. 54 001 41 05 002 2019-00541 00  
 

  
CONSTANCA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando que el presente proceso se encuentra digitalizado y así mismo 
informar que el presente proceso no se encuentra notificado. PROVEA.   
 
 
San José de Cúcuta, 15 de septiembre de 2020.  
 

  
ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, catorce (14) de septiembre  de dos mil veinte (2020) 
 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, y previo a fijar fecha para la 
Audiencia Única de Tramite y Juzdamiento, REQUIERASE a la parte demandante 
para que allegue el correo electrónico del demando con el fin de ser notificado de 
la presente demanda, conforme al Decreto 806 del 2020. 
 
 

Notifíquese 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Juez 

 
 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 
 

San Jose de Cúcuta, 15  de SEPTIEMBRE de 
2020, se notificó hoy el auto anterior. Por 
anotación en estado, siendo las SIETE de la 
mañana  

  

 
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA  

Secretaria  
 

 
 

 



CONSTANCIA    SECRETARIAL: Pase    al    Despacho    las    presentes 
diligencias informando que se suspendieron los términos de conformidad con los 
Acuerdos PCSJA20-11517 del 
5 marzo  de  2020,  11549  del  7  de  mayo  de  2020,  Acuerdo PCSJA20-
11556  y  PCSJA20-
11567  del  6  de junio  de  2020  y  el    Acuerdo  CSJNS2020-162 del 12 de julio 
de 2020.  
 
San José de Cúcuta, 15 de septiembre de 2020  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Oridnario Laboral. 54 001 41 05 002 2019-00644- 00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando que el presente proceso se encuentra debidamente digitalizado y así 
mismo que obra solicitud de archivo remitida vía electrónica. PROVEA. 
 
San José de Cúcuta, 15 de septiembre de 2020 
  

 
ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 
Secretaria 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

Cúcuta, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2.020) 
 
Del escrito allegado por el doctor FRANKLIN MENDOZA PEREZ, donde solicita: 
 

“Que se aceptada la conciliación y en consecuente el archivo del presente 
proceso...” 

 
 
Vueltos los ojos sobre el expediente, se evidenció que dentro del contrato de 
conciliación y/o transacción, arribado como sustento de la solicitud1, en su 
parágrafo establece:  
 

“El presente contrato de transacción  tendrá validez, siempre y  cuando se 
le anexe el comprobante de la CONSIGNACIÓN, por el valor acordado 
hecho por el señor Carlos Alberto Barbosa Calderon a favor de Carlos 
forero Amaya en aras de garantizar que la transacción fue por cien por 
ciento efectiva..”  
 

Siendo así, el despacho NIEGA el archivo del presente proceso, como quiera que 
no se allegó la consignación de conformidad con el parágrafo del contrato de 
conciliación señalado. 
 
Conforme  a lo anterior el Despacho REQUIERE a las partes para que dentro del 
término de CINCO (05) días una vez notificada la presente providencia, alleguen la 
el comprobante de consignación por el valor transado en los términos del citado 
parágrafo del acuerdo consiliatorio. 
 
 

Notifíquese 
 

 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
 Jueza 

 
 

                                                           
1 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EaJyNjjLVBZOmNmdGjvr4O4B
36g6yYyZJq4Z1JljD0_sdw?e=KWK6s8 



 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 
 

San Jose de Cúcuta, 16 de SEPTIEMBRE de 2020, se 
notificó hoy el auto anterior. Por anotación en estado, 
siendo las SIETE de la mañana  

  

 
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA  

Secretaria  
 

 
 
 
 


	Notifíquese
	ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR Jueza
	Notifíquese
	ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR Jueza

